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ACTA No. 33-2O12

SESIÓN DEL CONSE'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATTVA

F'ECHA:

ASISTENTES:

Existe quórum.

HORA:

Miércoles, 26 de diciembre de 2OL2

Fernando cordero, Presidente; Juan carlos cassinelli, primer
Vicepresidente; Rocio vaJarezo segunda vicepresidenta; pedro
de la Cruz, Fausto Cobo y Francisco Ulloa Voca1es.

12:35 Inicia la sesión.

2.

Actúa como Secretaria 1a señora Prosecretaria General Dra. Libia Rivas.

Se trata el siguiente Orden de1 DÍa:

1, Informe de Relaciones Internacionales y de1 complejo Legislativo

PROYDCTOS DT LEY.
se revisa el cuadro de proyectos de Ley presentados, se examinan los
siguientes proyectos:
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11,5224 Yantalema
Gerónimo

Proyecto de Código Orgánico de Soberania
Alimentaria SI

i 15509
1 19 103

Infome aclaratorio
tr: 123763

b

176766 ladena IÉandro Proyecto de lrey Sobre el Manejo Adecuado
de Residuos Só1idos y Escombros SI

t17294
1 18a54

Infome aclaratorio
Tr: 123726

t27679 Cáceres
Fernando

Proyecto de ky Refomatoria a 1a ky de
Seguridad Social SI t22534

Derechos de los
Trabajadores y
Seguridad Social

1227rl1 Escala Jorge

Proyecto de Iry Interpretativa a las
disposiciones derogatorias sexta y séplima
de la Icy Orgánica de Educación
Intercultural

SI 122537
Educación,

Cultura y Ciencia y
Tecnología

722392 De la Cruz Pedro Proyecto de l,ey Orgánica de pesca, manglar,
acuacultura y recolección SI 72323s Soberania

Alimentaria

122447 Valarezo RocÍo Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la
Ley Orgánica de Educación Intercultural SI 122707

Educación,
Cultura y Ciencia y
Tecnologia

122723 Fiero Paco
Proyecto de ky de Reformas a 1a l,ey de
Iransporte terestre, tránsito y seguridad
social

SI 723144
Desarollo
Económico,
Productivo y la

122991 )hávez Hólguer Proyecto de ky de Cesantía del Magisterio st 123143
Derechos de 1os

Trabajadores y

t24873 Morales Luis
Ley Orgánica Reformatoria al Código
Orgánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentralúación

SI 125207
De Gobiernos
Autónomos,
Descentralización,
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Luego de la discusión y análisis correspondientes, se toman las siguientes
resoluciones:

a/ Proyecto de Código Orgánico de Soberanía Alimenlana, si se califica se remite a
la Comisión de SoberaníaAlimenta¡ia

VOCAL A FAVOR ENCONTRA ABSTENCION
Fernando Cordero lPresidente) ausente
Juan Carlos Cassinelli
Rocío Yalarezo
Pedro De 1a Cruz
Fausto Cobo
Francisco Ulloa
Marco Murillo

EL CONSN'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, publicada en e1 Suplemento del
Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el 31 de
julio de 2oo9, conforme 1o establece la Disposición Final única;

Que, el artículo 134 de 1a Constitución de la República y eI artículo 54 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para presentar
proyectos de 1ey;

Que, e1 AsambleÍsta Gerónimo Yantalema, con oficio No. 0334-AGYC-CH-A-N
ingresado el 30 de agosto de 2012, presenta a1 Presidente de la Asamblea
Nacional, para el trárrnite correspondiente, eI Proyecto de Código Orgánico de
Soberanía Alimentaria;

Que, e1 artículo 56 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que el
Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; :u-rra Yez caiificados establecerá la prioridad para su tratamiento y
designará la comisión especializada que 1o lramitatá; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar e1 Proyecto de Código Orgánico de Soberanía Alimentaria,
presentado por el Asambleísta Gerónimo Yantalema, con oficio No. 0334-AGYC-CH-
A-N ingresado el 30 de agosto de 2OL2; en virtud d.e que cumple con todos los
requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 2.' EI Proyecto de Ley referido en el artÍculo 1 de esta Resolución, es
prioritario para eI Ecuador y por 1o tanto se remite a 1a Comisión Esp ecializad.a
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Permanente de la Soberanía Alimentaria y Desarrollo de1 sector Agropecuario y
Pesquero.

Artículo 3.- La Secretaría del Consejo de Administración Legislativa remitirá a la
Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de la Soberanía Alimentaria y
Desarrollo de1 sector Agropecuario y Pesquero, el mencionado proyecto d.e Ley y esta
Resolución, para que se inicie el trámite a partir de1 2 de enero de 2013.

b/ Proyecto de Ley Sobre e1 Manejo Adecuado de Residuos Sólidos y Escombros, no
hay resolución

VOCAL A FAVOR ENCONTRA ABSTENCION
Fernando Cordero (Presidente)
Juan Carlos Cassineili
Rocío Yalarezo
Pedro De la Cruz
Fausto Cobo
Francisco Ulloa
Marco Murillo

Los proyectos de los ítems c, e, f g, i se califican por unanimidad

VOCAL A FAVOR ENCONTRA ABSTENCION
Fernando Cordero (Presidente)
Juan Carlos Cassinelli
Rocío Valxezo
Pedro De la Cruz
Fausto Cobo
Francisco Ulloa
Marco Murillo

cf EL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATwA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el 31 de
julio de 2oo9, conforme 1o establece 1a Disposición Finar única;

Que, el artículo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para presentar
proyectos de ley;

Que, eI AsambleÍsta Fernando Cáceres, con oficio No. 292-FC-AC-12 ingresado el
25 de octubre de 2OI2, presenta al Presidente de la Asamblea Nacional,
para e1 trámite correspondiente, e1 Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de
Seguridad Social;
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Que, e1 artículo 56 de Ia Ley Orgánica de 1a Función Legislativa dispone que el
Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en dicha
norma; :un'a vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento y
designará 1a comisión especializada que 1o tramitará;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad
Social, presentado por el Asambleísta Fernando Cáceres, con oficio No. 292-FC-AC-
12 ingresado e1 25 de octubre de 2072; en virtud de que cumple con todos los
requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

Artículo 2.' EL Proyecto de Ley, referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para eI Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y Ia seguridad social.

Artículo 3.- Unificar este proyecto de Ley con los proyectos de Ley Reformatoríaa
la Ley de la Seguridad Social que han sido remitidos a la Comisión Especi aJizad.a
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social; afin de que
se presente un solo articulado para conocimiento del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Artículo 4.' La Secretaría de1 Consejo de Administración Legislativa remitirá a ia
Presidenta de 1a Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los
Trabajadores y la seguridad Social, el mencionado proyecto de Ley y esta
Resolución.

ef EL CONSBTO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATM
CONSIDERANDO:

Que, 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el 31 de
julio de 2009, conforme 1o establece 1a Disposición Final única;

Que, el artículo 134 de 1a Constitución de 1a República y el artículo 54 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para presentar
proyectos de ley;

Que, el AsambleÍsta Pedro de la Cruz, con oficio No. 850-PDCAN-012 ingresado el
1 de noviembre de 2012, presenta al Presidente de la Asamblea Nacional,
para ei trámite correspondiente, e1 Proyecto de Ley Orgánica de Pesca,
Manglar, Acuacultura y Recolección;

Que, e1 artículo 56 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que eI
Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos d¿ ley
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; rtÍ7'a vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento y
designará 1a comisión especializad,a que 1o tramitará; y,
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En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- calificar eI Proyecto de Ley orgánica de Pesca, Manglar,
Acuacultura y Recolección, presentado por el Asambleísta Pedro de la Cruz, cort
oficio No. 850-PDCAN-012 ingresado el 1 de noviembre de 2OL2; en virtud de que
cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa.

Artículo 2.- El Proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para e1 Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión EspeciaLizada
Permanente de la Soberanía Alimentaia y Desarrollo del sector Agropecuario y
Pesquero.

Artículo 3.- La Secretaría del Consejo de Administración Legislativa remitirá a la
Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de la Soberanía Alimentaria y
Desarrollo del sector Agropecuario y Pesquero, e1 mencionado proyecto de Ley y esta
Resolucióri., para que se inicie e1 trámite a partir de1 7 de enero de 201s.

fl EL coNsBro DE ADMTNTSTRACTÓN LEGTSLATwA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el 31 de
julio de 2OO9, conforme lo establece la Disposición Final única;

Que, el artículo 134 de Ia Constitución de la República y e1 artículo 54 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, establecen Ia iniciativa para presentar
proyectos de ley;

Que, la Asambleísta RocíoVaJxezo, con oñcio No. 317-RV-SV-AN-2012 ingresado
e1 1 de noviembre de 2072, presenta al Presidente de la Asamblea Nacional,
para el trámite correspondiente, el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a
1a Ley Orgánica de Educación Intercultural;

Que, el artículo 56 de ia Ley Orgánica de 1a Función Legislativa dispone que e1

Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de 1ey
remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en dicha
norma; rtrLa yez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento y
designará la comisión especialízada que 1o tramitará;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar eI Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley
Orgánica de Educación Intercultural, presentado por la AsambleÍsta RocÍo
Yalxezo, con oficio No. 317-RV-SV-AN-2012 ingresado el 1 de noviembre de 201,2;
en virtud de que cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la
Ley Orgánica de 1a Función Legislativa
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Artículo 2.- El Proyecto de Ley, referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para e1 Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión Especializada
Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología.

Artículo 3.- Unificar este proyecto de Ley con los proyectos de Ley de Reformas a 1a

Ley de Educación Intercultural que han sido remitidos a 1a Comisión EspeciaTizada
Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y TecnologÍa; a fin de que se presente
un solo articulado para conocimiento del Pleno de 1a Asamblea Nacionai.

Artículo 4.- La Secretaría del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultura y
Ciencia y Tecnología, el mencionado proyecto de Ley y esta Resoiución.

gl Et coNsF^ro DE ADMINISTRACIÓN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en e1 Suplemento del
Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia eI 31 de
julio de 2OO9, conforme 1o establece 1a Disposición Final Única;

Que, el artículo 134 de ia Constitución de Ia República y el artículo 54 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para presentar
proyectos de ley;

Que, el Asambleista Paco Fierro, con oficio No. 117-PF-AN-2O12 ingresado el 6 de
noviembre de 2012, presenta a1 Presidente de la Asambiea Nacional, para el
trámite correspondiente, el Proyecto de Ley de Reformas a la Ley de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;

Que, el artícu1o 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que el
Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en dicha
norma; rtr'a yez calificados establecerá 1a prioridad para su tratamiento y
designará la comisión especializada que 1o tramitará;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar e1 Proyecto de Ley de Reformas a Ia Ley de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, presentado por el Asambleísta Paco Fierro,
con oficio No. 117-PF-AN-2O72 ingresado el 6 de noviembre de 2Ol2; en virtud de
que cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa

Artículo 2.- El Proyecto de Ley, referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión Especializada
Permanente de Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa.

Artículo 3.- Unificar este proyecto de Ley con 1os proyectos de Ley Orgánica
Reformatoria a 1a Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad vial,
que han sido remitidos a 1a Comisión Especializada Permanente de Desarrollo
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Económico, Productivo y ia Microempresa; a fin de que se presente un solo
articulado para conocimiento de1 pleno de la Asamblea Naciona1.

Artículo 4.' La Secretaría del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Deiarrollo Económico,
Productivo y 1a Microempresa, el mencionado proyecto de Ley y esta Resolución.

ü EL CONSE IO DE ADMTNISTRACIóN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legisiativa, publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el 31 dejulio de 2oog, conforme 1o establece ra Disposición Final únicá;

Que, e1 artículo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la Ley
Orgánica {" -1" 

Función Legislativa, establecen 1a iniciativa para presentar
proyectos de ley;

Que, el Asambleísta Luis Morales, con oficio No. AN-CDCCI-LMS-MA-I4I}
ingresado el 29 de noviembre de 2O!2, presenta a-l Presidente de la
Asamblea Nacional, para e1 trámite correspondiente, el Proyecto de Ley
Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización TerritoriJ,
Autonomía y D escen tr aTización;

Que, el artículo- 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que el
Consejo de Administración Legisiativa calificará 1os proyectos d¿ 1ey
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos seiiatáAos en dicha
norma; :J.r'La Yez calificados establecerá 1a prioridad para su tratamiento y
designará la comisión especialízad.a que lo tiamitará;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria at CódigoOrgánico de Organización Territorial, Aufonomía y Descentralizaci1Á,
presentado por e1 Asambleísta Luis Morales, con oficio wó. aN-CDCCI-LMS-MA-
1418 ingresado eL29 de noviembre d,e 2Ol2; en virtud de que cumple con todos los
requisitos señalados en el artículo 56 de 1a Ley orgánica de la Función Legislativa

Artículo 2.- El Proyecto de Ley, referido en el artÍcu1o 1 de esta Resolución, esprioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a 1a Comisión Esp ecializad.aPermanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Organización dei Territorio.

Artículo 3.- Unificar este proyecto de Ley con los proyectos de Ley Reformato ria a)
Código Orgánico de Organización Territórial, Autónomía y DescéntraJízaci.ón, quehan sido remitidos a la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos
Autónomos, DescenttaTización, Competencias y Organización del Territo rio; afin deque se presente un solo articulado para conocimiento del Pleno de la Asamblea
Nacional.
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VOCAL A FAVOR ENCONTRA ABSTENCION
Fernando Cordero {Presidente) ausente
Juan Carlos Cassinelli
Rocío YaJarezo
Pedro De la Cruz
Fausto Cobo
Francisco Ulloa
Marco Murillo

No hay resolución.

3.- fiscalización Secretaría General presenta cuad.ro de incumplimientos, 15
notificaciones por separado a la comisión, cada caso una notificación para
comisión según recomendación de Secretaría. Cuadro de inconformidad con
respuesta dada, Arq. Fernando Cordero, solicita se analice caso por caso, que la
información realmente no se pueda obtener de ia página *.6, o accedér, se
queda suspenso ese tema.

Luego de la discusión y análisis correspondientes, por unanimidad de los presentes:

VOCAL A FAVOR ENCONTRA ABSTENCIÓN
Fernando Cordero (Presidente)
Juan Carlos Cassinelli
Rocío Valxezo
Pedro De la Cruz
Fausto Cobo
Francisco Ulloa
Marco Murillo
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aN.D NV.428-201 2 /

callfic.das yacot¡das
b{dclolubll..lón por

I ESS 12-O9-12 16636
com¡slóh d.Dershos de

losTr.beJado.6 y
sBurid.dsoclál2012
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Artículo 4.' La Secretaría del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de 1a Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,
Descentralización, Competencias y Organización de1 Territorio, e1 mencionado
proyecto de Ley y esta Resolución.

d/ Proyecto de Ley Interpretativa a las disposiciones derogatorias sexta y séptima de
la Ley Orgánica de Educación Intercultural, no hay resoiución.

VOCAL A FAVOR ENCONTRA ABSTENCIÓN
Fernando Cordero (Presidente)
Juan Carlos Cassinelli
Rocío VaJarezo
Pedro De 1a Cruz
Fausto Cobo
Francisco Ulloa
Marco Muriilo

hf Proyecto de Ley de Cesantía del Magisterio, no se vota, se solicita informe
aclaratorio de la Unidad Técnica Legislativa.

se revisa el cuadro de proyectos de Ley presentados con informe negativo:

ffi ffi ñ§..*.,,,,,,.!F=,,,.1j
{¡1!¡ltii#,?.,-+...,:::,,,

#.dr::§=.9i-.*t==
7::::::.+...*...

#W;;:;::::=
L{#*$ñ,
r;)-=2..-1.5.=..E=,..-

L237ocJ Cisneros
Francisco Ls/ 11 /2012

ProJ¡ecto de Ley Orgánica de
la Circunscrilrcióñ Territorial
Es¡recial Amazoaica

NO 124327

]-24625 <)onzález
Fernando 27 / Lt /2oa2

Proj¡ecto de Ley Orgánica
Reformatoria al Código
Orgánico de Organización
aferritorial, Autonomía J¡
De scentralización

I\ro 125033

124472 Fierro Pacó 29/aa/2Ot2

koyecto de LeJ¡ <lue deroga
las dislrcsicioaes generales y
los articulos 13 y 14 de la
LeJ¡ Reformatoria a 1a Le)¡ de
Seguridad Social, a la LeJ¡ de
Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas y ala Ley
de Seguridad Social de la
Policia Nációñál

NO 125c)49

1254aO Vélez I§ivea 04/ a2/20L2

Proyecto de Reforma a la Ley
Orgánica de E<lucación
Intercultural, al cápitulo
tercero que dislrcne sol¡re eI
escalafón docente, art- 115
Remuneraciones

NO 426 ]-57

t25916 Valarezo Rocio Lt / L2 /2OL2

Proyecto de Lef¡ Orgánica
Reformatoria a la Ley
Orgánica de Educación
Intercultural j¡ a la Lef¡
Orgánica de Educación
Superior para la restitución
de 1a jut)ilación adicional a
las 1rofesoras y profesores

NO t26292

Luego de la discusión de los proyectos de los literales j, k,1, m, n2 se toma votación:
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1) EL CONSEJO DE ADMINTSTRACTóN LEGTSLATM
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Scheznarda Fernárndez mediante oficio No. AN-630-SFD-AN-
2OL2, de 18 de septiembre de 2012, solicitó documentación al Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, sobre financiamiento y construcción de
hospitales que construirá dicha institución;

Que, la Asambleísta Scheznarda Femández se dirige al señor Presidente de Ia
Asamblea Nacional, con oficio No. 661-SFD-AN-2OL2, de 10 de octubre de
2072, para indicar que 1a información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido contestada;

Que, el artículo 75 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artículo 75.- rnformación.- ... En caso d.e qlte, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entréguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento d.e la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la d.ocumentación
relacionada. con el mismo, a una de las comisiones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por la
Asambleísta Scheznarda Fernández, relacionada con el incumplimiento en la
entrega de información por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Artículo 2.' Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de 1os Trabajadores y Ia Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artícuios 75, 76 y siguientes de la Léy Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por SecretarÍa del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

2l DL CONSE TO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATwA
CONSIDERANDO:

Que, el AsambleÍsta César Gracia mediante oficio No. O61O-CGG- L2, de 5 de
octubre de 2072, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre estudios técnicos realizados para la construcción del
nuevo hospital del IESS en Esmeraldas;

Que, el Asambleísta César Gracia se dirige al señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No. 618-AN-cGG-r2, de 7 de noviembre d,e 2012, parr:a
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indicar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, no ha sido contestada;

Que, ei artículo 75 de 1a Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attícttlo 75.- Información.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por el
Asambleísta César Gracia, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de 1a Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

3) EL CONSEJO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATwA
CONSIDERANDO:

Que, el Asambleísta Andrés Páez mediante oficio No. 3207-APB-ID- |2-MOZ, de 11
de septiembre de 2OL2, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre e1 número total de citas en la red en consulta externa
de dicha institución e información relevante al tema;

Que, el Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 3283-APB-ID- L2-MOZ, de 2 de octubre de 2072, para
indicar que 1a información solicitada al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, no ha sido contestada;

Que, e1 artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attículo 75.- rnfonnación.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días díchos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacionat dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la d.ocumentación
relacionada. con el mismo, a una de lcrs comisiones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
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RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por e1

Asambleísta Andrés Páez, relacionada con e1 incumplimiento en la entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Artículo 2.- Remitir 1a documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artÍculos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por SecretarÍa del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

4l EL CONSF^,O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, el Asambleísta Andrés Páez mediante oficio No. 3144-APB-ID-L2-CL, de 30 de
agosto de 2072, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre la determinación de diferentes proyectos
inmobiliarios que viene desarrollando dicha institución a nivel nacional;

Que, el Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de Ia Asamblea
Nacional, con oficio No. 3268-APB-ID-L2-MOZ, de 27 de septiembre de 2012,
para indicar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido contestada;

Que, el articulo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attícrlo 75.- Infonnaclón.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá" en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por el
Asambleísta Andrés Páez, relacionada. con el incumplimiento en ia entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a 1a Comisión Especializada
Permanente de 1os Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen 1os artículos 75, 76 y siguientes de 1a Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por SecretarÍa del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.
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5l EL CONSF^,O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATwA
CONSIDERANDO:

Que, el Asambleísta AndrésPáez mediante oficio No. 3180-APB-ID-72-CL, de 5 de
septiembre de 2012, solicitó documentación a1 Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre los contratos celebrados para publicidad, promoción,
etc., de los hospitales a nivel nacional;

Que, e1 Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 3240-APB-ID- 72-MOZ, de 25 de septiembre de 2072,
para indicar que la información solicitada a1 Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido contestada;

Que, el artículo 75 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attículo 75.- Información.- ... Bn caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionadq. con el mismo, a una de las comisiones especíalizadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por e1
Asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y 1a Seguridad Social, ptrá que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por SecretarÍa de1 Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

6f EL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTÓN LEGTSLATwA
CONSIDERANDO:

Que, eI Asambleísta AndrésPáez mediante oficio No. 3181-APB-ID-12-CL, de 5 de
septiembre de 2012, solicitó documentación a1 Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre el monto destinado a publicidad del presupuesto
institucional;

Que, e1 Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de la Asambiea
Nacional, con oficio No. 3241-APB-ID-72-MOZ, de 25 de septiembre de 2072,
para indicar que la información solicitada a1 Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido contestada;
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Que, e1 artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artíqtlo 75.- Informaclón.- ... En caso de qLte, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relqcionadq con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por e1

Asambleísta Andrés Páez, relacionada con e1 incumplimiento en la entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socia-l.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen 1os artículos 75, 76 y siguientes de 1a Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

7l DL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTÓN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, el AsambleÍsta AndrésPáez mediante oficio No. 3185-APB-2012-AH, de 5 de
septiembre de 2072, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre varias resoluciones suscritas por los miembros de1
Consejo Directivo de 1a institución, valores recaudados por décimas
pensiones y auxilio para funerales;

Que, el Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No.3247-APB-ID-72-MOZ, de 25 de septiembre de 2072,
para indicar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido contestada;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artículo 75.- Información.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd" en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada" con el mismo, q una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
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RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por el
Asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimiento en la entréga de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.' Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de 1os Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75,76 y siguientes de la Léy Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por SecretarÍa del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

8) EL CONSF^,O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATwA
CONSIDERANDO:

Que, el Asambleísta AndrésPáez mediante oficio No. 3143-APB-ID-12-CL, de 30 de
agosto de 2012, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre la tota-lidad de bienes inmuebles a nivel nacional de
propiedad de la institución, con su respectivo status;

Que, e1 Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No.3222-APB-ID-72-MOZ, de 18 de septiembre de 2OL2,
para indicar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido contestada;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artíctlo zs.- rnformación.- ,.. En óaso d.e que, en uiplazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la informaciói o la entráguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pond.rá. en conocimiento áe ta
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacionat dicho incumptimiento, a finde que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a. una de las comisiones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por e1
Asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimientó en 1a entréga de
información por parte dei Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.' Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Sociat, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y sigüientes de 1a Léy Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.
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9) Et CONSBTO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, e1 AsambleÍsta AndrésPáez mediante oficio No. 3140-APB-ID-L2-MOZ, de 30
de agosto de 2OL2, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre convenios firmados con clínicas y centros médicos
privados del paÍs;

Que, el Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 3221-APB-ID-12-MOZ, de 18 de septiembre de 2012,
para indicar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Socia-l, no ha sido contestada;

Que, e1 artículo 75 de 1a Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artícttlo zs.- rnfonnación.- ... En caso de que, en uiplazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entráguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pond.rd en conocimiento áe la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a finde que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la d.ocumentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por e1
Asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimiento en 1a entréga de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.' Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de 1os Derechos de los Trabajadores y 1a Seguridad Social, ptrd que se
proceda conforme 1o disponen los artícu1os 75, 76 y siguientes de la Láy Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

1Ol EL CONSF^,O DE ADMINISTRACTóN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, el Asambieísta AndrésPáez mediante oficio No. 3131-APB-ID-12-MOZ, d.e 2g
de agosto de 2072, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre convenios suscritos con c1ínic a González enla ciudad
de Nueva Loja;

Que, el AsambleÍsta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 3218-APB-ID-12-MOZ, de 18 de septiembre de 2012,
para indicar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido contestada;
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Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attícttlo 75,- rnformación.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la infonnación o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacionat dictn incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la d.ocumentación
relacionada con el mismo, a una de las comísiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por el
Asambleísta Andrés Páez, relacionada con e1 incumplimiento en 1a entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.- Remitir 1a documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de 1os Trabajadores y 1a Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de 1a Ley Orgánica
de la Función Legislativa

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

111 EL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATwA
CONSIDERANDO:

Que, el Asambleísta AndrésPáez mediante oficio No. 3128-APB-ID-72-MOZ, d,e 77
de septiembre de 2072, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre respuesta aI oficio de Ing. Jorge Troya, Subsecretario
del Despacho Presidencial;

Que, e1 Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 3289-APB-ID-12-MOZ, de 15 de octubre de 2072,
para indicar que ia información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido contestada;

Que, e1 artícuio 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attículo 75.- Información.- ... En caso de qlte, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pond.rd. en conocimiento d.e la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacionat dicho incumplimiento, a ftnde que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la d.ocumentación
relacionada con el mismo, a una. de las comi.siones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:
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Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por e1

Asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Artículo 2,- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y 1a Seguridad Social, púd que se
proceda conforme 1o disponen los artícu1os 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

Lzl EL CONSE TO DE ADMINISTRACTóN LEGISLATTyA
CONSIDERANDO:

Que, el AsambleÍsta Andrés Páez mediante oficio No. 3208-APB-ID- L2-MOZ, de 11
de septiembre de 2OL2, solicitó documentación a1 Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre vehícuios adquiridos por la institución;

Que, el AsambleÍsta Andrés Páez se dirige ai señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 332I-APB-ID-L2-MOZ, de 30 de octubre de 2072,
para indicar que 1a información solicitada ai Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido contestada;

Que, el artículo 75 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artículo 75.- Información.- ... Bn caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por el
Asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimiento en 1a entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2,- Remitir ia documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen 1os artículos 75, 76 y siguientes de 1a Ley Orgánica
de 1a Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

Pá.gina 19 de 28



re§PL}§ §.rü&. $§L §{:tJ"ñrIX} tr{

A"§A§frBI-§A" trSACx. ffFdÁ.I.

131 EL CONSF^,O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, el Asambleísta Andrés Páez mediante oficio No. 3278-ApB-20 t2-AH, de 1 de
octubre de 2012, soiicitó documentación aI Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre promoción de afiliación voluntaria en el exterior;

Que, e1 Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 3322-APB-ID-12-MOZ, de 30 de octubre de 2012,
para indicar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido contestada;

Que, el artÍculo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artícttlo 75.- Infonnación.- ... Enóaso d.e que, enuiptazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la informaciói o la entréguen
de forma incompleta, el asambleísta requiránte pondrd. en conocimiento d.e la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a ftnde que el Consejo de Admini,stración Legislatiua, remita la d.ocumentación
relacionada con el mismo, a una d.e las comisiones especializadas.',; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por e1
Asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimientá en 1a entréga de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.' Remitir la documentación referida a 1a Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y 1a Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75,76 y siguientes de la Láy Orgánica
de 1a Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

141 EL CONSE TO DE ADMTNISTRACIóN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, el Asambleísta César Rodríguez mediante oficio No. 131-CR-AN-2 Ol2, d,e 4 de
septiembre de 2012, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre el servicio de Call Center;

Que, el Asambleísta César Rodríguez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 1s4-cR-AN-2o12, de 5 de octubre d,e 2012, para
indicar que 1a información solicitada al Instituto Ecuatoriano de Segurid.d
Social, no ha sido contestada;

Que, el artículo 75 de la Ley orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: *Artíqtlo zs.- rnformación.- ,.. Enóaso d.e que, en uiptazo
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de quince días dichos funcíonarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá. en conocimiento d.e la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a ftn
de que el Consejo de Admini.stración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por
AsambleÍsta César RodrÍguez, relacionada con eI incumplimiento en la entrega
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de 1os Trabajadores y la Seguridad Social, ptrd que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

15) EL CONSF^,O DE ADMTNISTRACIóN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nívea Vélez mediante oficio No. AN-DNV-428-2OL2, de 20 de
agosto de 2012, solicitó documentación a1 Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre personas que se jubilaron por vejez en la provincia
de Loja;

Que, Ia Asambleísta Nívea VéIez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-46 t-2O72, de 11 de septiembre de 2OL2,
para indicar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido contestada;

Que, e1 artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attícttlo 7s.- rnformaclón- ... En caso de que, en ui pta^z,o
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entréguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pond.ró. en conocimiento áe la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a finde que el Consejo de Administración Legislatiua, remíta la d.ocumentación
relacionada con el mismo, a una de las combiones especializad.as.',; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por
Asambleísta Nívea Vélez, relacionada con el incumplimiento en 1a entrega
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad. social.

e1
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Artículo 2.- Remitir Ia documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de 1os Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artíeulo 3.- Notificar por Secretaría de1 Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.
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161 EL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, el Asambleísta Andrés Páez mediante oficio No. 3137-APB-ID-12-MOZ, de 5
de septiembre de 2072, solicitó documentación al Instituto Nacional de
Contratación Pública, sobre registro de empresa PGV Publicidad CÍa. Ltda.;

Que, el AsambleÍsta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No. 3239-APB-ID- 12-MOZ, de 25 de septiembre de 2012,
para indicar que 1a información solicitada al Instituto Nacional de
Contratación Pública, no ha sido contestada;

Que, el artícuio 75 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artículo 75.- rnformación.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entráguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd en conocimiento d.e la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacionat dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la d.ocumentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
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RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por el
Asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimiento en la entréga de
información por parte de1 Instituto Nacional de contratación pública.

Artículo 2.' Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguient.* d. la Léy Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

L7l EL CONSEJO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, el AsambleÍsta César RodrÍguez mediante oficio No. 137-CR-AN-2012, d.e lT
de septiembre de 2OL2, solicitó documentación al Instituto Nacional de
Contratación Pública, sobre vehículos adquiridos en las instituciones
públicas;

Que, el Asambleísta César Rodríguez se dirige a1 señor Presidente de la Asambiea
Nacional, con oficio No. 1s3-cR-AN-2012, de 5 de octubre d.e 2012, para
indicar que la información solicitada al Instituto Nacional de Contratación
Pública, no ha sido contestada;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attícttlo 75.- Infonnación.- ... Enóaso de que, enuiptazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la informaciói o la entráguen
de forma incompleta, el asambleísta requiránte pond.rd en conocimiento d.e la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacionat dicho incumplimiento, a finde que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la d.ocumentación
relacionada con el mismo, a una d.e las comisiones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de ia documentación presentada por el
Asambleísta César RodrÍguez, relacionada con e1 incumplimienio en la entriga de
información por parte del Instituto Naciona,l de contratación púb1ica.

Artículo 2.' Remitir la documentación referida a la comisión Especializada
Permanente de Desarrollo Económico, Productivo y ia Microempresa, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la-Léy Or§anica
de la Función Legislativa.
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Artículo 3.- Notificar por SecretarÍa de1 Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

18) EL CONSEIO DE ADMINISTRACTÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nívea YéIez mediante oficio No. AN-DNV-397-2O12, de 25 de
julio de 2012, solicitó documentación al Banco de1 Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social (BIESS), sobre suscripción de fideicomisos;

Que, la Asambleísta NÍvea Vélez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-457-2O12, de 11 de septiembre de 201,2,
para indicar que Ia información soiicitada aJ Banco de1 Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social (BIESS), no ha sido contestada;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: *Artícttlo 75.- Información.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá. en conocimiento de la
Presídenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por 1a
AsambleÍsta Nívea YéIez, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte de1 Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
(BTESS).

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a 1a Comisión Especializada
Permanente de Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa, para que se
proceda conforme 1o disponen los artÍculos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de 1a Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.
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CONSIDERANDO:

Que, el Asambleísta Alfredo Ortiz mediante oficio No. 204-AN-AO-2012, de 26 de
septiembre de 2OL2, solicitó documentación al Consejo de Gobierno de
Galápagos, sobre calificación de residencia del señor Humberto Marcelo
Contreras Moya;

Que, el Asambleísta Alfredo Ortiz se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 246-AN-AO-2012, de 7 de noviembre de 2072, pau-a
indicar que la información solicitada al Consejo de Gobierno de Galápagos,
no ha sido contestada;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: *Artíctlo 75.- rnformdclón,- ,.. En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una" de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por el
Asambleísta Alfredo OrLí2, relacionada con e1 incumplimiento en la entrega de
información por parte del Consejo de Gobierno de Galápagos.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a La Comisión Especializada
Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentra-lización, Competencias y
Organízación del Territorio, para que se proceda conforme 1o disponen los articulos
75,76 y siguientes de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.
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EL CONSF^'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, e1 Asambleísta Andrés Páez mediante oficio No. 3188-APB-ID-12-MOZ d,e 5
de septiembre de 2012, solicitó información al Consejo de la Judicatura de
Transición, sobre 1os valores cobrados por los miembros del Comité de
Expertos para e1 concurso para la selección y designación los Jueces de la
Corte Nacional de Justicia;

Que, el Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 3246-APB-ID- L2-MOZ de 25 de septiembre de 2012,
para indicar que Ia información solicitada al Consejo de la Judicatura de
Transición, no ha sido contestada;

Que, e1 artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artículo 75.- rnformación.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichns funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento d.e la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la d.ocumentación
relacionada con el mismo, a una. de las comisiones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por el
Asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimiento en 1a entrága de
información por parte del consejo de la Judicatura de Transición.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de Justicia y Estructura de1 Estado, para que se proceda cbnforme 1o
disponen los artÍculos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

EL CONSE^'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, ei Asambleísta AndrésPáez mediante oficio No. 3136-APB-ID-12-MOZ d,e 29
de agosto de 2012, solicitó información al Consejo de la Judicatura de
Transición, sobre el informe presentado por la veeduría internacional
presidida por el JuezBaltazx Garzón;

Que, e1 Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No. 3220-APB-ID-12-MOZ de 18 de septiembre de 2072,
para indicar que la información solicitada al Consejo de la Judicatura de
Transición, no ha sido contestada;
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Que, eI artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attículo 75.- Informaclón.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remíta la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por e1

Asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimiento en 1a entrega de
información por parte del Consejo de la Judicatura de Transición.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de Justicia y Estructura del Estado, para que se proceda conforme 1o

disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

EL CONSE'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, eI AsambleÍsta Andrés Páezmediante oficio No. 3133-APB-ID-12-AH de 29 de
agosto de 2072, solicitó información a la Corte Constitucional, referente a un
funcionario;

Que, eI Asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No. 3219-APB-ID-L2-MOZ de 18 de septiembre de 2012,
para indicar que Ia información soiicitada a la Corte Constitucional, no ha
sido contestada;

Que, el artÍculo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attícttlo 75.- Informaclón- ... En caso de que, en un plazo
de quince días díchos funcionarios no entreguen la ínformación o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a ftn
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada. con el mismo, a.una de las comísiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:
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Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por el
Asambleísta Andrés Páez, relacionada con e1 incumplimiento en 1a entrega de
información por parte de la Corte Constitucional.

Artículo 2.- Remitir La documentación referida a 1a Comisión Especializada
Permanente de Justicia y Estructura de1 Estado, para que se proceda conforme 1o

disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

74H17 Se termina la sesión.

FERNANDO CORDERO
residente

AS O.
General

P
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